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Primer asalto del combate entre Balenciaga y Nicolás Ghesquière. La firma y el
diseñador, que trabajó como director creativo de la enseña desde 1997 hasta 2012, se
ven las caras hoy ante el Tribunal de Apelación de París, que es el que finalmente se
encargará de valorar si la demanda interpuesta por Balenciaga es fundamentada o no.
 
Hoy se celebra la audiencia de la demanda presentada por la firma propiedad del
grupo Kering contra su ex director creativo, que ahora ocupa ese mismo puesto en 
Louis Vuitton, en la que reclama un total de siete millones de euros por ruptura de
contrato. Según Balenciaga, Ghesquière firmó una cláusula por la que no tenía
permitido realizar ningún tipo de comentario negativo que pudiera dañar la
reputación de la compañía o del grupo Kering.
 
“Balenciaga no quería que el diseñador justificara su salida con críticas a la casa que
le empleó”, ha destacado la enseña en su demanda. “A grandes rasgos, a ambas
partes, conscientes de la alta sensibilidad de la industria de la moda, les fue prohibido
comentar la ruptura de la relación laboral para evitar cualquier tipo de
representación dañina a sus intereses económicos y de imagen”, ha añadido.
 
Pese a ello, en diciembre de 2012, dos meses después de finalizar su contrato con 
Balenciaga, Ghèsquiere concedió la primera de una serie de entrevistas que, según la
firma, justifican su demanda por “sistemáticamente” romper los términos del
acuerdo con su ex empleador. “Desde la primera entrevista, Nicolás Ghesquière

formuló una opinión que constituye un ataque directo hacia Balenciaga y Kering”, ha
destacado.
 
En esa serie de reportajes, Ghesquière describió cómo fue su salida de Balenciaga,
donde fue sustituido por Alexander Wang, y destacó que “empecé a sentir como si me
absorbieran la identidad”.
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